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 ADENDA CIRCULAR N° 15 
 

 
Que el Comité de Garantías en cumplimiento a lo establecido en el artículo 25 del Acuerdo 
Superior N° 11 de 2021 y la Circular No 15 de 2025,  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar el listado de representantes elegidos ante los diferentes órganos 
de gobierno y administración académica, 2025-2028, así: 
 

COMITÉ DE INCLUSIÓN E INTERCULTURALIDAD-POBLACIONES CON ESPECIAL 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 

 
ESTAMENTO NOMBRE PRINCIPAL NOMBRE SUPLENTE 

ESTUDIANTES ISABELLA LASCARRO DEL TORO YENIS LISBETH QUINTANA MARTINEZ 

 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El periodo de representación de los elegidos relacionados en la Circular 
No15 de 2025 y en esta adenda, se encuentra comprendido desde el once (11) de diciembre de dos 
mil veinticinco (2025) hasta el diez (10) de diciembre de dos mil veintiocho (2028). 
 
Dada en Santa Marta D.T.C. H. a los cuatro (04) días del mes de diciembre de dos mil veinticinco 
(2025). 
 

 
 
   
 
_______________________________ 
JOSE MIGUEL BERDUGO OVIEDO 
Delegado del Consejo Superior, quién lo preside 

 
 
 
 
____________________________ 
SILVIA BURGOS BOHORQUEZ 
Delegada del Consejo Académico 

 
 
 
_______________________________ 
DAVID NUMA FLORIAN 
Representante de los Docentes 
 

 
 
 
______________________________ 
RAUL RODRIGUEZ CASTELLANO 
Representante de los Estudiantes 

 
 
 
_______________________________ 
RAFAEL PINEDA GUERRERO 
Representante de los Graduados  

 
 
 
______________________________ 
CHRISTIAN RODRIGUEZ MARTINEZ 
Secretario Técnico 

 


